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NombreArtículo PrecioU.med. Unidades ImporteDescto.
CON NA 1 393.96CONSUMO DE ALIMENTOS

90101501/Restaurantes
393.96

E48/Unidad de servicio

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|B90F0F08-5AAB-E940-81DF-8C4F8FB687F8|2024-07-09T13:44:05|SCD110105654|EMuqoSRpsL3X1ymptadXc1cmUmujvLaAGdI0gnRPljQqZwt2PliFAlxnyaG+alpGbdXZfi9dVpVdL5qJ1L4JCcEp+Vj6jvto0NoxhrXPmE0RON7frYaS/8lrfJjqQXDFaAnJCjKF
qN8Pvhlmz6HasuPTMLrMnd2AtCUtjPrJklQWmulEbXNoccuXp6kZhpAxHkkaF9EtFsFtBggbvcjXPH8woFkh/wO873BkZbmSVNxKdF0tz9OSQU5H5GhPSS9dzCcdmiWIDoALcIBJ3C3xsyjgks1p27GrN/JR3Mq9ySsqnhtYGhKyiBeEBiZ2DlGPGYO+CmGH/WjItv/rCFEb
oQ==|00001000000702501858||
Sello digital del CFDI:
EMuqoSRpsL3X1ymptadXc1cmUmujvLaAGdI0gnRPljQqZwt2PliFAlxnyaG+alpGbdXZfi9dVpVdL5qJ1L4JCcEp+Vj6jvto0NoxhrXPmE0RON7frYaS/8lrfJjqQXDFaAnJCjKFqN8Pvhlmz6HasuPTMLrMnd2AtCUtjPrJklQWmulEbXNoccuXp6kZhpAxHkkaF9EtFsFtBggbvcj
XPH8woFkh/wO873BkZbmSVNxKdF0tz9OSQU5H5GhPSS9dzCcdmiWIDoALcIBJ3C3xsyjgks1p27GrN/JR3Mq9ySsqnhtYGhKyiBeEBiZ2DlGPGYO+CmGH/WjItv/rCFEboQ==

Sello digital del SAT:
m+RKBqIXnY7ks3qznkpeVXHw5cH4uLjavAaI+dta8PZpSHLNN6e+m2bgiJJanz/REY6Ot0dZVtVQ7+9nM8DPvEv0iwG65LCBxRnD2gl5TOltEYE4STiAg1NABriJZmspbU+F/vRsBh2jBTolwqrKVdshFQveyABYRNCBX8gCk3S8vWPC9/F8LZr+K3bi//r9+fJloxRTjrHxI
5BzjXPC/BBcXLAZ0JNYP0G3tpWo0Xtwmu/w7lF8iqfy7C4Gvh2hzB5wXz2DEgLDJfLcDP1/4vvCWrBQm5yygBJm3LHU2riKkPtDjYwb+luHY+DRgRun1eafB2WfYJEpWqqJQoOMFA==

Factura

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No 452
ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO D.F CP: 06760
RFC: IFN060425C53

09/jul./2024 13:43:44

Perif. Gomez Morin km 1 No 1950
Ampliación Mirador

Cuauhtemoc, Chihuahua CP: 31543

Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

625 583-4400
losarcos_@hotmail.com

457.00Total (MXN)

002|Iva 16% 63.04
393.96Subtotal(Cuatrocientos cincuenta y siete pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: B90F0F08-5AAB-E940-81DF-8C4F8FB687F8
Fecha de certificación: 09/jul./2024 13:44:05  Certificado del emisor: 00001000000509933477  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 612/Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales  Lugar de expedición: 31543
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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